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Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral2 el cinco noviembre de dos mil veinte, por 

el que le informó al representante propietario del partido 

político nacional denominado morena3 ante el Consejo 

General del INE que procedió a la inscripción en el libro de 

registro que lleva esa Dirección de José Ramón Magaña 

Martínez como presidente del Comité Ejecutivo Estatal. 
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ANTECEDENTES .................................................................................. 2 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional resuelve tener por no presentado el 

medio de impugnación, toda vez que la actora desistió de la 

acción intentada. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

Del escrito de demanda y de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

                                      
2 En lo posterior podrá señalarse como INE. 
3 En adelante sólo podrá citarse como “morena”. 
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5. Recurso de revisión. El veinte de noviembre de dos 

mil veinte la actora interpuso recurso de revisión ante la Junta 

Local Ejecutiva del INE en Campeche contra el oficio 

precisado en el punto que antecede. 

6. Expediente INE-RSJ/1/2020. El siete de diciembre de 

dos mil veinte el consejero presidente del INE registro el 

recurso de revisión con la clave precisada y ordenó turnarlo al 

secretario ejecutivo de dicho instituto para que, de ser el 

caso, lo sustanciara y presentara el proyecto de resolución 

ante la Junta General Ejecutiva del INE. 

7. Improcedencia del recurso de revisión. El ocho de 

diciembre de dos mil veinte el secretario ejecutivo del INE 

determinó que era improcedente el recurso de revisión 

interpuesto por la actora, al considerar que dicho recurso no 

era la vía idónea para cuestionar la legalidad del oficio 

impugnado. 

8. En ese sentido, ordenó remitir el medio de impugnación 

a la Sala Superior de este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación para que determinara lo que en 

Derecho correspondiera. 

9. Recepción en Sala Superior. El diez de diciembre de 

dos mil veinte se recibió en la Sala Superior de este Tribunal 

el medio de impugnación y las constancias correspondientes. 

Dicho medio de impugnación se radicó en dicha Sala con la 

clave de expediente SUP-RRV-1/2020.  
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artículo 78, párrafo primero, fracción I, del Reglamento 

Interno de este Tribunal. 

15. Escrito de ratificación. El treinta de diciembre de dos 

mil veinte la actora presentó la ratificación de su escrito de 

desistimiento. En ese sentido, mediante acuerdo de ocho de 

enero de dos mil veintiuno el magistrado instructor ordenó 

formular el proyecto de resolución que en Derecho 

corresponda. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

16. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver el presente asunto: por materia, debido a 

que se trata de un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano mediante el cual se 

controvierte un oficio del titular de la Dirección de 

Prerrogativas del INE en la que informa la inscripción en el 

libro de registro que lleva esa Dirección del presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal de morena en Campeche; y por 

territorio, ya que dicha entidad federativa corresponde a esta 

circunscripción plurinominal. 

17. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 

99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 
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desplazamiento y concentración de personas.  

21. En ese sentido, si bien se advierte que el escrito de 

desistimiento de la actora se presentó vía electrónica y a la 

fecha en que se emite la presente resolución aún no se ha 

recibido de manera física en esta Sala Regional; lo cierto es 

que se entiende que ello es debido a la situación de 

contingencia sanitaria que acontece en el país. 

22. Por tanto, en el presente caso, el desistimiento referido 

se tiene por presentado de manera electrónica, lo cual se 

realizó a través de la cuenta que la actora precisó en su 

escrito de demanda. 

23. El cual, además, fue ratificado por la actora de manera 

personal en las instalaciones del Tribunal local, el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, por tanto, es posible advertir la 

intención de ésta de que esta Sala Regional tenga por no 

interpuesto el presente juicio. 

TERCERO. Desistimiento 

24. A juicio de esta Sala Regional, debe tenerse por no 

presentado el presente juicio, conforme a las razones que se 

explican enseguida. 

25. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 

apartado 1, de la Ley de Medios, para estar en aptitud de 

emitir resolución respecto de un medio de impugnación, es 

indispensable que la parte actora ejerza la acción respectiva 

y solicite al órgano jurisdiccional competente que otorgue la 
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notifique la determinación, ya sea ante fedatario o 

personalmente ante las instalaciones de la Sala competente, 

bajo el apercibimiento de tenerlo por ratificado y resolver en 

consecuencia, salvo el supuesto de que el escrito de 

desistimiento haya sido ratificado ante fedatario, en este 

caso, le recaerá sin más trámite el sobreseimiento, o bien, la 

determinación de tener por no presentado el medio de 

impugnación. 

31. En la especie, la actora mediante escrito presentado el 

veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, vía electrónica, 

ante esta Sala Regional se desistió del presente juicio, tal y 

como a continuación se cita: 

“Que vengo por medio del presente escrito, estando en 
tiempo y forma, y con fundamento en el artículo 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
presentar ante ustedes, mi mas(sic) amplio y formal 
desistimiento del Juicio para la Protección de derechos 
Político Ciudadano, y que tiene conocimiento esta 
autoridad dentro del Expediente señalado al rubro, 
instaurado en contra del Oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7556/2020, emitido por el titular de la 
dirección ejecutiva de prerrogativas y partidos políticos, 
mediante el cual concede el registro como Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en Campeche, 
esto porque así conviene a mis interés(sic) y derechos de la 
suscrita.” 

32. De ello se advierte que en el referido escrito la 

promovente expresa, en forma indubitable, su voluntad de no 

instar el medio de impugnación ante esta Sala Regional. 

33. En virtud de lo anterior, el pasado veintiocho de 

diciembre el magistrado instructor requirió a la actora la 

ratificación de su escrito de desistimiento, dentro de un plazo 
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enero siguientes por ser sábado y domingo.  

38. En ese orden, si la actora presentó la ratificación de su 

escrito de desistimiento el treinta de diciembre de dos mil 

veinte en las instalaciones del Tribunal local, tal como se 

advierte del escrito y constancia de ratificación11 del 

desistimiento de la actora, es claro que se presentó dentro 

del plazo y en el lugar indicado para ello.  

39. En las relatadas circunstancias, como el escrito de 

desistimiento presentado por la actora fue ratificado dentro de 

los supuestos señalados y en el plazo de referencia, lo 

procedente conforme a Derecho es tener por no presentado 

el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano promovido por Patricia León López. 

40. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación de este juicio, la agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

41. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se tiene por no presentado el medio de 

impugnación promovido por la actora.  

NOTIFÍQUESE: de manera electrónica a la actora; por 

                                      
11 Visibles a fojas 150 y 153 del expediente en que se actúa. 
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Francisco Delgado Estévez, secretario general de acuerdos 

que actúa en funciones de magistrado, ante Esteban Ramírez 

Juncal, secretario auxiliar de pleno en funciones de secretario 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


